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A N U N C I O S
O F I C I A L E S

IN S T IT U T O  ESPAÑOL D E MO
NEDA EXTRANJERA

Cambios de monedas publicados el 
día 18 de marzo de 1945 de acuerdo 

con las disposiciones oficiales

CO M PR A VE N TA

Fra n co s ....... ............... *2.50 12, So
L ib ra s  ........................ 44.00 45.00
D ó lares ........ .............. 10,95 1 1,22

'L iras ............................. • — ' _
R e ic h s m a r h  ................ . 4.24 4-34
B e lg a s ........................... — —

F r a n c o s  suizos .......... 253.00 25').35
F lo rin e s  ........................ — —.
E sc u d o s  ...........................  - 43.50 44,60
P e so s ,  moneda lega l. 2.60 2,66
C o ro n a s  suecas  ........ 2,62 2,68
C o r o n a s  n o ru e g a s  . . . . — • —
C o ro n a s  d a n e sa s  . . . . 2 2 1 ,3 5 226,90

M IN IS T E R IO  DEL EJERCITO  

Dirección General de la Guardia Civil

Concurso
P a ra  l levar a cabo el proyecto de 

construcción  de una case ta  pa ra  la 
G u a r d ia  C iv i l  en Seo de  U rg e l  ( L é 
r id a ) ,  con p resup ue sto  de ejecución 
m ateria l  que asc ien de a  la cantidad 
de 10 7 .0 1 1 ,2 3  pesetas,  se adm iten 
o fe r ta s  de precios  unitar ios .

Pod rán  concurrir  concursantes  que 
se com prom etan  a e jecu tar  tudas o 
p a rte  de los d istintos  olicios de la 
construcción.

•Estas  proposiciones se presentarán  
en la Dirección G en era l  de la G u a r 
dia Civ i l  ( Je f a tu r a  de T r a n s m i s i o n e s x 
y  O b r a s ) ,  cal le  de G u zm án  el Bueno, 
núm ero  122, en e s ta -ca p ita l ,  y en la 
C a b e c e r a  de la 224 C o m a n d a n c ia  de 
HJrontcras en C e rv e ra  ( 'Lérida) ,  has-,  
ta las doce horas  del d ía  2 del pró
x im o  m es  de abril  en la p r im era  de 
las  c itadas  dependencias ,  y hasta  la 
m ism a  hora del d ía  3 1  de los corr ien
tes, en la C o m a n d a n c ia  mencionada.

L o s  p liegos de condiciones v pro
yecto  es tarán  a ‘ disposición de los 
con cu rsa ntes  en las  dependencias  a n 
tes m encionadas .

E s te  anuncio  será  con c a rg o  al a d 
ju dicatar io .

M adrid ,  15  de  marzo de 1945.— E l  
'Coronel J e fe  de E .  M .,  L u is  d e  R u t e  
y i l l a n o v a .

460-O.

M IN IS T E R IO  DEL EJERCITO

Dirección General de la Guardia Civil

Concurso
Parar llevar a  cabo  el proyecto  de 

construcción de C a s a  C uarte l  p a ra  la 
G u a rd ia  C iv i l  (pabellones de J e íe s ,  
Oficiales  y Oficinas)  en (León, con 
presupuesto  de ejecución m ater ia l  
que asciende a la cantidad de pese
tas  737.300,25, se admiten ofertas  de 
precios unitarios .

Pod rán  concurrir  concursantes  que 
se com prom etan- a  e jecutar  todas  o 
parte  de los d istintos oficios d e  la 
construcción.

E s t a s  proposic iones se presentarán  
en la Dirección G enera l  de la  G u a r 
dia C iv i l  ( Je f a tu r a  de T ra n s m is io n e s  
y O b ra s ) ,  calle de G u zm án el B uen o ,  
núm ero  122, de esta  capital ,  y en la 
C a b e c e ra  de la 108 C o m a n d a n c ia  R u 
ral del C uerpo, en León, b a s ta  las 
doce hurús del día 2 de abril próxi
mo, q ü  la pr im era de las c itadas  de
pendencias,  y  h a s ta  la m ism a hora 
del d ía  3 1  de los corrientes, en la 
segunda .

¡Los pliegos de condiciones y pro
yecto  estarán  de manifiesto a d ispo
sición de los con cursantes  en las  de
pendencias  antes  m encionadas .

E s t e 'a n u n c io  será con c a rg o  al a d 
ju dicatar io .

M adrid ,  15 de m arzo  de 1945.— -El 
Coronel J e f e  de <E. M .,  L u is  d e 'R u t e  
V i l la n o va .  * 461-O .

PARQUE M O VIL  DE M IN IS T E
RIOS C IV ILE S

Comisión para la venta de material 
automóvil y repuestos

E s t a  Com isión h a  acordado celebrar 
su b a sta  de varios  coches de turism o, 
cam ionetas,  fu rgon eta s ,  etc .,  deb id a
mente reparados ,  entre los cua les  fi
gu ra n  a lgun os  en estado' de posible 
reparación o .reconstrucción, el d ía  27 
de los corrientes, a las nueve de la 
'm añ ana ,  en las oficinas del^ P a rq u e  
Móvil ,  avenida  del G en era lís im o ,  74, 
a los precios del ac ta   ̂de tasac ión , 
que se expondrá al público en el c a r 
tel de anuncios de los T a l le re s  'd e l  
P a rq u e ,  Alvarcz de B a e n a ,  7, donde se 
fi jarán los requisitos  que los licitado- 
res deban ctimplir,  pudiendo e x a m i
narse  los vehículos los d í a s '  23, 24 
y 26 del corriente mes.

Madrid, 1 5 ,de marzo de 1945*
472- 0

PARQUE M O VIL  
DE M IN ISTER IO S  C IV ILE S

Anuncio 
P o r  Decreto  del M in ister io  de T r a 

bajo  de 23 de d ic iem bre  d6 1944, p u 
blicado en el B O L E T I N  O F I C I A L

D E L  E S T A D O  el día 1 1  de enero 
del año e n curso, y al am p aro  de 
lo d ispuesto por la L e y  de 7 de a g o s 
to de  1941,  e s te  P a rq u e  Móvil  de M i 
nister ios  C iv i le s  ha de proceder a la 
expropiac ión de los tórrenos com pren
didos en el proyecto de construcción 
de 720 v iv ien d a s  proteg idas,  a p ro 
bado por la D irección G en era l  del 
Institu to  N ac iona l  de la V iv iend a  el 
día 18  de septiem bre de 1944.

E n  su v ir tud , este  P a rq u e  Móvil  
ha acordado  la ocupación de los so
la res  com prendidos  en dicho proyecto  
que h continuación se  c i t a n : S o la r  
en esta  cap ita l ,  que Tiene su--entrada 
por una c a l le  p art icu lar ,  que a su  
vez tiene la e n tra d a  por la  calle de 
B ra v o  Murillo ,  núm ero  39, y  su s a 
lida por el C a m in o  V ie jo  de  F u e n c a -  
rral,  ac tualm ente  e s tá  inscrito  a fa.- 
vor de don Angel  B c d r iñ a n a  M e a n a  y 
ocupa una superfic ie de 2.470,35 m e
tros cuadrados .  O tro  solar  o parcela  
de terreno, s ituado en esta  capital ,  
C a m in o  do Aceiteros,  sin núm ero  de 
dem arcac ión ,  d istr ito  de la  U n iv e r 
sidad, b arr io  del L o z o y a ,  con u na  
m edida superfic ial  de 269,67 m etros  
cuadrados ,  en la actualid ad  inscrito  
a nom bre de doña R e su rre cc ió n  A lon
so L ió la .

P o r  lo anter iorm ente  expuosto  y* 
pa ra  dar  cum plim iento  a fo d ispuesto  
en el artículo  tercero de la L e y  de 
7 de octubre de 1939,. se h ace ,  pú 
blico dicho 'acuerdo, as í  com o que el 
d ía  24 del presente  mes, a la s  doce 
h o ra s ,  se p ro ced erá  a  le v a n ta r  <e«l 
acta  p r e v ia  a' la  ocupación de los 
re fer id os  so lares,  publicándose a tal 
e fecto  el presente  en ol B O L E T I N \  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  en el de 
la provinc ia ,  en dos d iar ios  d e ‘ e s ta  
capital ,  V fi jándose  en el tablón d e  
anuncios  do es te  O rg a n ism o ,  p a ra  
conocimiento de  los propietar ios  y ti
tu lares  de derechos a fectados .

M adrid ,  ,14 de m arzo  de 1945.— Él 
Ingen iero  D i r e c t o r . ( i le g ib le ) .

452-0 -

DELEGACION NACIONAL DE  
SINDICATOS DE F E. T. Y DE  

LAS J. O. N. S. 

Obra Sindical del Hogar

Anuncio de subasta-concurso
La Delegación Naoionel de sindica. 

tos de F. E. T. y de las J. O. N# S.
anuncia la subasta-concurso de las 
obras de' construcción de veinte vi
viendas en Cuntís (Pontevedra), aco
gidas a los beneficios del Régimen 
protegido del instituto Nacional de da 
Vivienda, y-de las qqe es entidad cons
tructora la Obra Sindical dei Hogar. 

Los datos principales y plazop de la
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subasta-concurso, y la forma de cele
brarse la misma, son los que seguidamente se indican:

I .—Datos   de la subasta-concurso
El proyecto de las ecUficaciones pro. 

tégidas ha s'do redactado por el Ar
quitecto don E. Alvai’ez Sala y Mo
nis.

¿ 1  presupuesto de contrata ascien
de a la cantidad de seiscientas cincuenta y nueve mil novecientas sesen: 
ta y una (650.961) pesetas con se lenta 

. y siete (.77) céntimos.
La fianza provisional que para par

ticipar en la subast*a-concurso previa
mente ha de ser constituida en la
ca  ja General de-Depósitos'de Madrid o en la respectiva Delegación de Ha
cienda, en la cuenta especial de Tesorería del Instituto Nacional de la 
Vivienda es de trece m il ciento noven
ta y nueve (13.199) pesetas con veinticuatro (24) céntimos.

La fianza definitiva que ha de cons
tituir el adjudicatario una vez cerra
do ,ei remate asciende a la cantidad 
de veintiséis mil trescientas noventa y ocho (26.396) pesetas con cuarenta 
y ocho (46) céntimos.

I I .—Plazos de la subasta-concurso
Las proposiciones para optar a la subasta-concurso se admitirán en la 

Delegación Sindical Provincial de 
Pontevedra, en las horas hábiles de ofi
cina, durante quince (15) días naturales, contados a pártir de la pu
blicación del presente anuncio en el 

. BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.El proyecto cbmpleto de jas'edifica
ciones, el pliego de condiciones técni
cas en el que se desarrolla. todo lo re
lativo a las obras y circunstancias que 
comprende la contrata, y el pliego de condiciones económico-jurídicas 
generales y particulares que han de regir, en la misma, estarán de manifiesto en la .Delegación Sindical Pro
vincial de Pontevedra, en la Delegación 
Nacional de Sindicatos' y en el Ins
tituto' Nacional de ‘ la Vivienda, en 
los días y horas hábiles de oficina.La apertura de los sobres se verificará efi la Delegación Sindical Pro

vincial de Pontevedra, al día siguiente 
de-quedar cerrado el plazo de admisión de los 'pliegos.

La fianza definitiva deberá ser depositada por el adjudicatario en la 
Caja General de Depósitos de Madrid 
d en la respectiva Delegación de Ha
cienda, en la cuenta especial de Tesorería del Instituto Nacional de la 
Vjvienda, dentro de los quince días siguientes al de la publicación; de la adjudicación definitiva en , el BOLETIN OFICIAL DEL, ESTADO.

Dentro de los quince dias siguientes 
ál de la constitución de la-fianza de

finitiva, el adjudicatario deberá formalizar mediante escritura pública el correspondiente contrato de ejecución de obras.
Las obras se iniciarán dentro de los 

ocho días siguientes al de haberse fir
mado el anterior contrato, debiendo quedar terminadas en un plazo de 
diez meses, a partir del día de su comienzo.
III .—Forma  de celebrarse la subasta- 

concurso
Los licitadores presentarán "la documentación para participar en la subasta-concurso en dos sobres cerrados 

y lacrados, uno de/ los cualés conten- ’ drá la propuesta económica de la obra, 
formulada por medio del impreso que al efecto se facilitará' en la Jefatura 
Provincial de la Obra (C. N. S .)  ; y el otro, los pliegos demostrativos de las 
referencias técnicas y económicas y los siguientes documentos:

1.® Cédula personal-del ücitadCT. o, en su oaso, dej apoderado/ cuando se 
trate de Empresas o Sociedades.

2.° Escritura de constitución de la Sociedad licitadora.
3.° Poder especial y suficiente para' concurrir a la subasta-concurso.
4.° Resguardo de haber depositado 

la fianza provisional en la respectiva 
Delegación de Hacienda, o en su caso, en la Caja General de Depósitos de 
Madrid, a  nombre del instituto Nacional de la Vivienda. .

5.° Ultimo recibo de la contribución.
! 6.° Recibo justificativo de estar al 
corriente en el pago de la cuota sin
dical. /  '

7.° Certificación ó documento acre
ditativo de que no existe ninguna de las inoompatibOidades establecidas por 
el Real Decreto de 24 de diciembre de 1928.

8.° Declaración, y, en su caso, com
probantes, de que ios materiales, artículos y efectos que han de ser em
pleados en la ejecución de las obras son de producción nacional. (Ley de 14 de febrero de 1907.)

9.o Justificantes de encontrarse al corriente en el pago de las primas y 
cuotas de los seguros y subsidios sociales.

La Mesa estará constituida por el 
Delegado Sindical provincial, Asesor 
Jurídico de la Delegación Sindical Provincial; el Jefe, Secretario técnico y Arquitecto asesor de lá Jefatura Provincial de la Obra Sindical del 
Hogar y un representante del instituto Nacional de la Vivienda, y del 
acto dará fe él Notario a quien por 
turno corresponda.

Los sobres que contengan las proposiciones económicas de los concursan

tes rechazados (artículo 61 del Reglamento de 8 de septiembre de 1939) so 
destruirán ante el Notario, procedién, dose a continuación a la apertura, 
ante dicho Notario, de los sobres restantes, adjudicándose la obra a la proposición más baja. Dé existir igualdad, se decidirá mediante sorteo.

El bastanteo de poderes, a cargo del 
Iicitador, se declarará por un Letrado 
en ejercicio en Pontevedra.

Terminado el remate si no hay re
clamación, se devolverán a los JJcita- dores los resguardos de ios depósitos 
y d^más documentos presentados, reteniéndose el que sq -refiera a la pro
posición declarada más ventajosa.

Si en el plazo . señalado no fuer© 
constituida ia fianza definitiva, el adjudicatario perdérá la fianza provisional y se anulará la adjudicación de las obras.-

En el caso de que el adjudicatario 
no formalizara en el plazo estableci
do el correspondiente contrato, perderá el total importe de la fianza definitivamente depositada.El contrato de la obra estará exen
to del 90 por 100 de los Dereohos rea- des y timbres correspondientes.

Asimismo, el impuesto de pagos al 
Estado en las certificaciones de obra gozará de un 90 por 100 de reducción.

447-0

D E L E G A C IO N  NACIONAL DE  
SIN D IC A T O S  DE FA LANGE E S

PAÑOLA T R A D IC IO N  A LISTA  Y  
DE LAS J. O. N. S.

Obra Sindical del Hogar

N O T A  
Rectificación

Habiéndose padecido error en la ipubljcación del anuncio de la subasta- concurso de las obras de construcción de viviendas protegidas en Santiago  de Compostela (La Coruña), aparecido en el número 69 del BO LETIN  O FICIAL DE L  E STA D O , de fecha día io  del presente mes, por la presente nota queda rectificado dicho anuncio, entendiéndose qüe el húrne- 
ró de viviendas es de ochenta ; el presupuesto de contrata asciende a dos millones cuatrocientas setenta y ocho mil novecientas veintiuna pesetas con cuarenta y fies céntimos (pesetas 
2 .478.9 2 1 ,43) ; la fianza provisional es 
de cuarenta y dos mil ciento ochenta y tres pesetas con ochenta y  dos 
céntimos (42. 183*82), y la fianza definitiva ochenta y cuatro mil trescientas sesenta y siete pesetas con sesen
ta y cuatro céntimos . (84.367 ,64).

Madrid, 14 de marzo de 1945.
471-0
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DELE GAC IO N DE IN DUS TRI A  
DE BARCE LON A

/ '
Perfeccionamiento de industria

Peticionario: S. A. Rovira Bachs 
y Maciá.

Objoto del perfeccionamiento: Ins
talación de tres juegos de cubas para 
tratar en cada' una de ellas siempre 

.un misino color, junto con ios dos 
juegos ya instalados, y evitando las 
continuas lavadas al cahibiar de tipo.

Producción: 120.000 kilos anuales 
de colorantes de anilina en total.

Esta industria empleará maquina
ria y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales- que se conside
ren afectados por la misma presen
ten, por triplicado, los escritos que# 
estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en ave
nida dei Generalísimo Franco, núme
ro 407.

Barcelona, 8 de marzo de 1945.—El 
Ingeniero Jefe, i\I. de Lars Peñas.

1.038-O.

DELE GAC IO N DE IN DU S TR IA  
DE V A LE N CI A

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Don José Giner E s
teban.*

Domicilio 3 Calle de Rubio, nú
mero 22. Chiva.

Objeto de la industria: Fabricación 
de hielo en Mislata. -

Producción: Seis toneladas dia
rias.

Esta industria empleará maquina
ria y mateVias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados por la misma presen
ten los escritos que estimen oportu
nos, por duplicado, dentro del plazo 
de diez días, on las, ofi¿inas de esta 
Delegación, plaza de-Alfonso el Mag
nánimo, '7.

Valencia, 7 de marzo de 1945.-T-EI 
Ingeniero Je fe2 Vicente R eig Ge- 
novés.

1 ,0 3 7 -0 ._______

DELEGA CION  DE IN DU S TR IA  
DE  AL ICANTE

N u e v  a i n d u 8 t r i  a

Peticionario: Don yicente Esta- 
blier Costa. *

' Emplazam iento: Alicante.
Objeto de la industria: Instalación 

de una fábrica de" hielo opaco.
Producción: 255.500 bloques de

hielo opaco de 22 kilos cada uno, 
anualmente.

Esta industria empleará maquinaria 
 y materias primas nacionales..

Se* hacé pública esta petición par5 
que los industriales que se conside
ren afectados presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación dé Industria (Gene
ral Mola, 2 1).

Alteante, 12 de fobrero de 1945.— 
El Ingeniero Jefe, Feliciano Mayo.

24' i - 0 . 

AY UN TAMIENTO DE CE UT A

Don Francisco' Ruiz Sánchez; Alcalde 
Presidente (fie la Comisión Gostora 
del Ilustre Ayuntamiento de esta 
ciudad. #
Hace «aber: Que acordada'por el 

Ilustre Ayuntamiento de mi Presi
dencia la celebración de una subasta 
para las obras de ampliación del Ce
menterio de Santa Catalina, de esta 
ciudad, en sus sectores. «L», «J», «K» 
y «C», con arreglo al proyecto, plie
go de condiciones facultativas y ad
ministrativas que s e . encuentran de 
maryfiesto en la Secretaría munici
pal, durante las horas y días hábi
les de oficina, se hace público .por 
medio del presente edicto que# dicho 
acto tendrá lugar, en estas Casas 
Consistoriales a las doce horás del 
día siguiente en que# se cumplan vein
te de la inserción de este edicto' en 
el B O L E T IN  O F IC IA L /.D E L  E S 
TADO, ante Notario y bajo la Prei 
sidencia del señor Alcalde# o Gestor 
en quien delegue, con asistencia de 
otro señor Gestor designado por el 
Ayuntamiento.

•Las proposiciones se presentarán 
en sobre cerrado y v lacrado en la Se
cretaría municipal, todos los días la
borables, hasta las doce, horas del 
anterior al que deba celebrarse la* su
basta, so sujetarán ál modelo que se 
inserta al pie de este edicto  ̂ en el 
anverso se d irá : ((Proposición para 
optar a la subasta de las obras dé 
ampliación del -Cementerio de Santa 
Catalina, do esta ciudad». Por sepa
rado se acompañará carta de pago, 
que acredite haberse 'constituido en 
esta Caja la cantidad de ocho mil no
vecientas treinta y una peseta^, en 
concepto do fianza provisional, y 'la  
cédula persóñal del licitádor.

La" definitiva consistirá en la de 
diecisiete mil ochocientas sesenta , y 
tres pesetas. • 4 

Sirve de tipo a asta subasta la 
cantidad de cuatrocientas cuarenta y. 
seis mil quinientas noventa y ochó 
pesetas, a que asciende el Presupues
to de gastos do las mencionadas 
obras.

El ¿a*Q de las obras se hará qpor

certificaciones parciales mensuales a 
buena cuenta.

Será de cuenta del adjudicatario 
todos los gastos que se originen con 
motivo, do este contrato, tales como 
los honorarios devengados^ por el se
ñor. Notario que autorice el acto, los 
de escritura y íormalizaeión de este 
contrato, así como los #de anuncios 
e inserciones de os te pliego en el 

.B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTA
DO y de la ciudad, Derechos rea
les e impuestos del .Estado y del 
Municipio.

Ceuta, 7 de marzo de 1945.—Fran
cisco Ruiz* Sánchez.

Modelo de proposición
Don  , vecino de cort

domicilio en la calle de ........... , nú
m e ro " .   enterado del anuncio
de subasta para fas obras de am
pliación del Qe me n torio de Santa 
Catalina de <#sta ciudad, en sus sec
tores «L», <<J», «K» y «C», se com
promete 'a -realizarlas, con arreglo al 
proyecto y pliegos de condiciones fa
cultativas y administrativas formu
lados al efecto,, por la cantidad 
de ............. pesetas (en - Iotra, sin ras
paduras ni enmiendas). • * . >

Fecha y firma del proponente. •
442-0 .   .

AYUNT AM IENT O  DE CASTRO-  
U R OIA LE S

Anu n c i o
, E l Ayuntamiento de Castro-Ür- 
diales (Santander), publicó en el BO
L E T IN  O F IC IA L  D 0 L  ESTAD O  de 
4 de noviembre de 1944; el anuncio 
de subasta para la construcción de 
un grupo de seis viviendas protegi
das, en los .terrenos que dichó Ayun
tamiento posee en la playa de estai 
ciudad, cuyo presupuesto asciende a 
205.021,87 pesetas (doscientas cinco 
mil veintiuna .pesetas con ochenta y  
siete céntimos), das cuales Han sido 
adjudicadas, definitivamente, previa 
aprobación del .Instituto Nacional de 
la Vivienda, al licitádor don Pedro 
Berastain R ascón,’ en lá cantidad de 
doscientas cinco mil veintiuna pesetas 
ton ochenta céntimos.- 

. Castrp-Urdiales, 13 de marzo de 
I945-—Él Alcalde, F. (Villanueva.
45ó-0  

ALCALDIA D E  PE AL  DE 
B E C E R R O

El Alcalde de Peal de Becerro.
Hago saber.: Que e] díá que haga 

veinte, o a l . siguiénte si . aquél fuese 
inhábil, contados desde el posterior \ 
a la publicación del edicto en el BO 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T IB O *
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y. hora de las doce, tendrá lu g ar en | 
este Ayuntam iento la subasta para j 

■ la adjudicación de las obras del ! 
C u artel de la G u ard ia  C iv il, por el ! 
sistem a de «Viviendas protegidas)). i

E l  tipo de subasta será el de pese-1 
tas 2^6.623,09; la fianza p ro v is io n a l 
2.685,09, y la definitiva, 8.055,26 pe- | 
setas, con el aumento previsto en la | 
Le y de J7*de octubre de 1940, si hu
biere lugar a ello. iLa proposición J 
económica se hará co n / arreglo al 
modelo que se inserta a ' continua- • 
ción.

ÍLos pliegos deberán presentarse en 
la Secretaría , desde el d ía  siguiente 
a la publicación del anuncio hasta 

- las doce del día anterior a la subas
ta, debiendo presen ta r los ficitadoxes 
dos sobres cerrados y lacrados, uno 
que contenga das referencias técni
cas y económicas. del concursante y 

, otro conteniendo la propuesta eco- ¡ 
nóm ica para las obras. %

'Las demás condiciones figuran ex- 
tractadas en los edictos de referen
cia que, con los pliegos de faculta
tivas y económicas y juríd icas y pro
yecto, están de m anifiesto en la Se
cretaría m unicipal a disposición de 
quienes quieran exam inarlos.

L o  que se. hace público para gene- 
ral conocim iento.

Peal de Becerro, 17 de marzo de 
1945.— E l Alcalde (ilegib le).

M odelo de prop o sic ión

Don ....... , vecino de ....... ; con ca
pacidad le g a l’ necesaria para contra
tar, enterado de' los pliegos de con
diciones, facultativas y particulares, 
eeonóm icás y ju ríd ica s que han de re
gir para la construcción de un C u a r-, 
tel de la  G uardia C iv il en esta v illa , 
por el sistem a de «V iviendas prote-, 
gidas», acompaña sb cédula (personal 
y el justificante db haber constitui
do la • fianza provisional exigida, y 
ofrece realizar las indicadas obras con 

' arreglo al proyecto del Arquitecto 
(don É r  ,G. O rm aechea, por la  can
tidad de ...... (en letrá la  cantidad),

• obligándose gl cum plim iento, no sólo 
de las expresadas condiciones, sino

• ta fh b ié n .d e  las disposiciones é n ? v i
gor que regulan ésta clase de con-, 
tratos.

(Fech a y - f ir m a 'd e l proponente.)

'  441* 0 -  • 1

PATRIMONIO FORESTAL D E L   
ESTADO

espartos - Caravaca
A nuncio-subasta

E l día 9 de abril próxim o venidero 
y - hora de las trece, ten drá lu gar en 
ja A lcaldía de C a ra vacá, bajo lá" pre

s id e n c ia  del señor Alcalde o en quien

I delegue y con asistencia de un fun- 
| cioríario- del Patrim onio, y sim ultá- 
j ricamente en las oficinas del Patrim o- 
| nio Forestal. (Saavedra Fajardo , 18,
1 M u rcia ), bajo la presidencia del se- 
I ñor In gen iero Jefe R egional, la p ri- 

imera subasta para el aprovecham ien- 
| to de espartos de los montes núme- 
| r o s (5 al S, 10, 12 al- 18, 20 al 23, 

23-Á al 23-C del Catálogo, de la pro- 
I piedad del ¡Estado, sitos en término 

iqunicipal de C aravaca, para los pños 
forestales - de ,1944-45 a J948r49, ha
biéndose calculado la producción en 
dos mil quintales m étricos de espar
to, t-asados en la cantidad de veinte 
mil pesetas anuales, debiendo de re
gir para los actos de subasta, de los 
pagos y ejfunción del aprovecham ien
to el pliego de condiciones publicado 
en el «Boletín O ficial» de la provin
cia número 197, del día 27 de agos
to de 1935. . ■ 1

L a s proposiciones se harán por 
plje'gos cerrados, conforme al mode
lo que se inserta al final de este 
anuncio, y de quedar desierta esta 
prim era subasta, se celebrará la se
gunda el día 14 del mismo mes, ho
ra, sitios y condiciones. ’

E l rematante' abonará en la H a b i
litación del D istrito  Forestal la can
tidad de trescientas doce pesetas cin
cuenta céntimos por los derechos de 
indem hizaciones, conforme la O rden 
m inisterial de 4 de diciem bre de 1934 
y C irc u la r de 43 de- agosto de 1942, 
y los gastos que se originen por el 
ánuncio de subasta en el «Boletín 
O ficial» de la 'p ro v in cia  y B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  y hono
rarios 'q u e  devenguen los Notarios 
que autoricen el acta de subasta.

M urcia, 10 de marzo de 1945.—-El 
Ingeniero Jefe R egional (ile g ib le )..

M odelo de prop o sición  •

*

Don N. N ., vecino de ....... , con
cédula •perspnal .............   enterado del
anuncio publicado en el «Boletín O fL  
oial» de esta proviñeia núm ero
de fecha  y de las condiciones que
se exigen para poder optar a la su
basta del aprovecham iento de dos m il 
quintales m étricos de esparto de los 
.montes núm eros 5 al 8, 10, 12 al í8, 
20 al. 23,, 23-A al 23^0 deí Cajtálogo, 
de la  propiedad del Estado, sitos én 
término m unicipal de C aravaca, para 
los años, forestales de 1944-45 a *94$-' 
1949, ’ se compromete a tomar a su 
cargo el referido aprovecham iento 
con' estricta sujeción a las cbndicior 
nés señalas, por *la cantidad de .A... 
pesetas (expresadas en le tra), previo 
é l correspondiente depósito", como se 
acredita por el adjunto docum ento.'

(L u g a r, fecha y firm a del intere
sado;) •.
'. 462-O. /

PATRIMONIO FORESTAL DEL 
ESTADO

Espartos - Calasparra
A nuncio-subasta

E l día 9 de abril próxim o venide
ro v hora de las doce,, tendrá lugar 

, en la A lcaldía de C a lasp arra , bajo la 
! presidencia del señor Alcalde o en 
‘ quien delegue, y en las oficinas del ■ ’ 
( Patrim onio Forestal (Saavedra F a 

jardo, 18, M u rcia ), bajo la presiden
cia del señor Ingeniero J e fe 'R e g io 
nal, la prim era subasta de espartos 
de los montes números 1, 2, 3 v 4 
del Catálogo de la propiedad dej E s 
tado, sitos en término m unicipal d e - 
C a lasp arra , para ' los años forestales 

jde 1944-45 a I 94^-49) habiéndose ca>- 
• rulado la producción de 20.000 q uin 
tales m étricos de esparto, tasados en 

1220.000 pesetas anuales, habiendo de 
regir para los actos de subasta de los 
pagos y ejecución del aprovecham ien
to. el pliego de condiciones publicado 
en el «Boletín O ficial» de la provin
cia número 1*97, del día 27 de agos
to de 1955.

L a s  proposiciones se harán por plie
go cerrado, conforme al modelo que 
se inserta al final de este anuncio, y 
de quedar desierta esta prim era su
basta se celebrará la segunda el d ía 
14 del m ismo mes, hora, sitios y con
diciones.

El rem atante abonará a la  H a b i
litación del D istrito  Forestal la can
tidad de mil ochocientas sesenta y 
dos pesetas con cincuenta céntimos 
por los derechos de indem nizaciones, 
conforme la Orden - m inisterial de 4 
de diciem bre de 1934 y C irc u la r de 
13 de agosto de 1942, y los gastos 
que se originen por el anuncio de su
basta en el «Boletín O ficial» de la  
p rovincia y B O L E T IN  \  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  y honorarios que de
venguen los N otarios que autoricen 
el acta de subasta.

M urcia, 10 de marzo de 1945:— E l  
In g en iero  Jefe R eg io n al (ile g ib le)., \

M odelo de p roposición

Don N. N ., vecino de ....... cpn
cédula personal ....... , enterado del
anuncio publicado en el «Boletín O fi- *
cial» de esta p rovincia núm ero ........
de fecha ......., y de las condiciones
que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta del aprovecham iento 
de veinte mil quintales m étricos de 
esparto de los montes núm efos 1, 2,
3 y 4 del Catálogo, de la propiedad 
del Estado, en término m unicipal de 
C a lasp arra , para los años forestales 
ae 1944-45 a 1948-49, se compromete 
a tom ar a su cargó el referido apro
vechamiento con estricta sujeción a  
las condiciones señaladas, por la can
tidad de .......  pesejas (expresadas en
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letra), previo ol correspondiente de
pósito, como se acredita por el ad
junto documento.

(Jungar, fecha y firma del intere
sado.)

463XD.

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

BANCO AGRICO LA  CO M ER C IA L  

Madrid
De conformidad con la autorización 

concedida por el artículo decimonono 
de los Estatutos sociales, se convoca 
a Junta general, extraordinaria de ac
cionistas, con carácter de urgencia, 
para el día veinticuatro de los co
rrientes, a continuación de l a z u l i 
ta general ordinaria convocada pa
ra las trece horas de dicho día, en 
el domicilio del Banco, en Madrid, 
plaza de Santa Ana, número uno, con 
el siguiente orden del día:

. i.° Examen, discusión y aproba
ción, c-n su caso, de la propuesta del 
Consejo de Administración del Ban
co Agrícola Comercial, de poner en 
circulación 280 acciones de la segun
da serie, números 4.001 al 4.2180, in
clusive, por un valor nominal total 
de pesetas 140.000, de las que el 
Banco tiene emitidas y en cartera.

2.0 Modificación y nueva redacción 
— caso de ser aprobada la propuesta 
anterior— del artículo séptimo de los. 
Estatutos -.sociales, en virtud del 
acuerdo de puesta en circulación de 
dichas acciones.

Para asistir a la Junta deberán de
positarse las acciones en la forma 
preceptuada en el artículo 17 de los 
(Estatutos y las proposiciones que los 
señores accionistas deseen someter a 
la Asamblea se presentarán dentro 
del plazo fijado en dicho artículo. 17.

Madrid, ió de marzo' de 1945.— El 
Secretario general (ilegible).

1.096-P

BANCO HISPA NO-COLONIAL

El Consejo de Administración de es
te Banco, usando de la facultad que 

.le concede el artículo quinto de los 
vigentes Estatutos sociales, y obteni
da la oportuna autorización oficial ad
ministrativa, ha acordado Ja puesta 
eñ circulación de 53.330 acciones, nú
meros 246.671 al 300.000, de las que 
la Sociedad tiene en Cartera, emiti
das en primero de diciembre de 1942.

Los actuales señores accionistas <]el 
Banco tendrán derecho preferente pa
ra suscribir las indicadas acciones, 
números 246.671 al 300.000, por su

valor nominal, o sean doscientas cin
cuenta pesetas cada una, en la  pro
porción de tres acciones por cada ca
torce de las que existen actualmente 
en circulación, y podrán ejercitarlo 
desde el día 20 de este .mes hasta el 
21 del próximo abril.

Este derecho se acreditará median
te entrega del cupón núm. 58 de las 
acciones, utilizable exclusivamente 
para tal objeto. Se entenderá que re
nuncian al expresado derecho de sus
cripción los accionistas que no lo ha
yan ejercitado dentro del citado plazo.

El pago de las acciones deberá efec
tuarse en el momento de la suscrip
ción, que será admitida, en las con
diciones antedichas, tanto en nuestra 
L asa  Central como en nuestras su
cursales y agenciqs, y, además, en 
las oficinas Centrales y sucursales 
del Banco Central,.y  en las del Ban
co de Valencia.

¡Las acciones suscritas se entrega
rán con cupón número 60 y siguien
tes, v participarán de los beneficios 
sociales correspondientes al ejercicio 
de IQ45- .

Los impuestos, así como los gas
tos de intervención de Agente fedata
rio y el importe del timbre de la 
póliza, serán de cuenta de los señores 
suseriptores de las acciones.

Barcelona, 15 de marzo de 1^45.
1.08Ó-P

AGUAS DE H U E L V A , S. A 

(En liquidación) 

Barcelona 
Por el presente, se rectifica el 

anuncio de e$ta Sociedad 1.536-xiP, 
inserto en el núm. 84 de este B O 
L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O , 
correspondiente al día 24 de marzo 
de 1940, en el sentido de que las 
denuncias de don Enrique Pérez 
Caudevila y doña Coloma Sala Ar- 
diz se consigna el núm. 10.735 de 
la emisión 1925, debiendo ser el 
10.737, y de doña María Casalí Tei- 
xidó el número .1.923 de la emisión 
1929, debiendo ser el 1.823.

Barcelona, 10 de marzo de 1945. 
El Liquidador, Angel Miquel Banús.

1.069-P.

«N UEVO M ADRID, S. A.» 

Madrid
De acuerdo con el artículo iq de 

los Estatutos sociales, se ‘ convoca 
a Junta general ordinaria de seño
res Accionistas para el día 7 de abril 
próximo, a las cinco de la tarde, 
en el  domicilio social, calle de Ruiz

de Alarcón, núm. 11, con el siguien
te orden del d í a :

i.° Aprobación de Memoria, Ba-. 
lance y Cuenta de Pérdidas, y G a 
nancias correspondiente ,al ejercicio 
de 1944.

2.0 Proposiciones que presenten- 
ai Consejo de Administración los se
ñores. Accionistas.

3.0 Confirmación de los nombra
mientos de cargos hechos por el 
Consejo durante el ejercicio.

Para asistir a la Junta, deberán 
depositarse en el domicilio social, 
con diez días de antelación al de 
la celebración de dicha Junta, un 
mínimo de diez acciones o el res- 
guando de tenerlas depositadas en 
cualquier Entidad bancaria o en la 
Caja de la Sociedad, a nombre de 
quien solicite la asistencia.

Madrid, 14 de marzo de 1945.— El 
Secretario del Consejo de Adminis
tración, Fernando Torrecilla del 
Puerto.

1.070-P.

HISPANO R A D I O  MARITIMA  
(S. A.)

M a d r i d
El Excmo. Sr. Presidente, por 

acuerdo del Consejo de Administra
ción, convoca a Junta general ordi
naria de accionistas, que se celebra
rá en el dofnicilio so c ia l: calle de 
Alcalá, núm. 23, el día 13 del pró
ximo mes de abril, a las doce de 
la mañana, para tratar y resolver 
sobre los asuntos determinados en 
el artículo 21 de los Estatutos.

Los depósitos de acciones podrán 
constituirse en la Caja  de la Socie
dad, en el Banco Central y en la 
Sucursal del Banco de Vizcaya, am
bos de esta capital.

Madrid, i6 .de  m árzolde 19.45.— El 
Secretario del Consejo, Antonio Mu
ñoz •VillnmiJ.

1.071-P.

« L A  ECONOMIA», COMPAÑIA  
ESPAÑOLA DE S E G U R O S , S. A.

Por acuerdo del Consejo de Admi
nistración, y de conformidad con Jos 
Estatutos sociales, se convoca a los 
señores accionistas para Ja. Junta ge
neral Ordinaria que se celebrará el 
día 31 del corriente mes de marzo, 
a las doce horas, en el domicilio so
cial : Plaza de Santa Ana, núm. 4, 
principal.

Madrid, 16 de marzo de 1945.— El 
Secretario de Actas (ilegible)*

1.0S6-P. •
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«TA B A C A LER A , S. A.>>

y Se convoca a Ju n ta  general extraor
dinaria de accionistas, para el día 28 
del corriente, a las once y media de 
la  m añana, en el domicilio social, 
Barquillo, 5, para tratar de los asun
tos comprendidos en el siguiente or
den del d ía :

1.° ' Aceptación del contrato con 
el Estado para la explotación y admi
nistración del Monopolio de Tabacos.

2 .° Reform a de los Estatuios so
ciales.

M adrid, 17 de marzo de 1945.—El 
Secretario general, Ja v ie r  M. Avial.

» '  357-P.

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

JUZGADOS DE PRIME
RA INSTANCIA E INS

TRUCCION
M A D RID

Edicto

Por el^ presente, y  en virtud de 
¡providencia dictada en este día por 
el señor Juez de Prim era Instancia 
número 14, de esta capital, en - el 
expediente .que sobre provisión de 
fondos se tram ita por el Procurador 
don Jq sé  L u is G arcía López, contra 
don Jo sé  Antonjo del Arco y C u
bas, se saca a la venta en pública 
subasta, por prim era vez y  término 
de veinte días y precio de cu aren ta4 
y cuatro mil sesenta pesetas con 
ocho céntimos en que ha sido tasaw 
da, la cuarta parte indivisa que al 
deudor señor Del Arco corresponde 
en la finca sigu ien te :

C asa  en la calle de T o rija , núme
ro cuatro moderno y veintiuno' an
tiguo, de esta capital, m anzana qui
nientos cincuenta y uno, segunda 
sección, que lin d a : por su m ediane
ría  derecha entrando en ella, con la 
Casa núm ero dos de la m ism a c a l le ; 
por la izquierda, con el número seis, 
y  pfcr el testero, con la casa núme
ro cinco de la calle de L e g a n ito s ; 
ocupa una superficie de mil -nove
cientos veintinueve piés cuadrados, 

-equivalentes a ciento seis m etros 
Cuadrados con treinta y  seis decí- 

. m etros cuadrados.
P a ra  cuyo acto de la  subasta, que 

h abrá de tener lu gar en el local de 
dicho Juzgad o, sito en la calle del 
G en era l C astañ os, número uno, pi

so segundo, se ha señalado el día 
veinte de abril próxim o, a las once 
y m edia de la m añana, anunciándo
se por medio del presente y previ
n iéndose: Que para tom ár parte en 
la subasta deberán los licitadores 
consignar previam ente el diez por 
ciento, por lo m enos, del p re c io ; 
que no se adm itirán posturas, que 
no cubran las dos terceras partes 
de dicho tipo, pudi-ondo hacerlas a 
calidad de ceder el rem ate a un ter
c e ro ; que los Ktulos han sido su
plidos por certificación dei R egistro  
y  se hallarán de m anifiesto en S e 
cretaría, con los autos^ para su exa
men por el licitador que le intere
se, sin que tengan derecho a exigir 
o tro s : y que las cargas o gravám e
nes anteriores y preferentes al cré
dito del actor, continuarán subsis
tentes, en 1 elidiéndose oue el rem a
tante los acepta v ciueda subrogado 
-en la responsabilidad de los mism os, 
.sin destinarse a su extinción el pre
c ia  del rem ate.

M adrid, prim ero de Nmarzo de mil 
«novecientos cuarenta y cinco. — El 
•Juez de Prim era Instancia ' (ilegible). 
•El Secretario , M anuel Cornelias.

1.077-A. j.

M ADRID

Edicto

Don Francisco de Paula JSerra M ar
tínez, Juez de Prim era Instancia 
número 15 de M adrid .

H ago sab er: Que en este Juzgado 
de mi cargo y Secretaría  del señor 
Cortés se sigue expediente de ju ris
dicción voluntaria a instancia de do
ña Concepción Lé>pez Cam pos, doña 
Concepción y don Salvador Heredia 
López, representados por el Procura
dor señor M ezquita, sobre- aceptación 
de herencia de don Salvador Heredia 
V argas-M ach uca 'a  beneficio de inven
tario, en el que ha ,sido señalado el 
día veinticinco d e- abril próxim o y 
hora de las once de su m añana, para 
dar principio en la Secretaría de este 
Juzgad o, sito en la calle del Genera! 
C astañ os, núm. 1, 2 .0, la formación 
del.oportuno inventario de los bienes 
dejados por di oh ó causante, don S a l
vador H eredia V argas-M achuca.

Y  con el fin de que la presente sir
va  de citación a cualquier acreedor 
que pueda existir contra la herencia 
del causante, es

Dado en M adrid a 15 de marzo de 
1945.— E l Juez, F ran cisco  de P. Se- 
rra .—E l Secretario (ilegible).

I.OyS-A» J»

REQUISITORIAS
| Bajo apercibim iento de $er declarados 
| rebeldes y de incurrir en las demás
| responsabilidades legales de no pre-
| sentarse los procesados que a coniU

nuación se expresan en el placo que 
I Se les fita, a contar desde el día de

la publicación del anuncio en este  
1 periódico oficial y ante e l  Juez o
j Tribunal que se señala se les cita ,
¡ llama y emplaza, encargándose a to

das las Autoridades o Agentes de la 
Policía judicial procedan a la büsca , 
captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición de dicho 
Juez o Tribunal. con arreglo a los 
artículos correspondientes de la Ley . 
de Enjuiciamiento civil.

Juzgados Civiles

5.697

G IM E N E Z  B A R R U L , (a) «Chi- 
bule», A nton io ; g itano, de veinte a ’ 
'•eintidós años, hijo do Miguel y de 
Consolación, casado, c e re ro , vecino 
últim am ente de Aranda de D uero; 
procesado en sum ario sobre lesiones; 
com parecerá en ol término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción 
de Aranda de Duero, al obj'etó' de 
constituirse en prisión.

2 *39T*

E D I C T O S  
Juzgados Militares

5.698

M A T IA S  D IE Z , M anuel; m ayor 
de edad, soltero, estudiante*, ex T e 
niente provisional de Infantería y 
dom iciliado últim am ente .en San ta  
Cruz de T enerife , Pi y M argall, 8 ; 
com parecerá 0.0 término de treinta 
días ante el Juzgado. Perm anente de 
la C apitanía General de C anarias, o 
en su- defecto comunicar su domicilio 
actual, a la brevedad posible, con 
oí fin de notificarle la resolución re
caída en la causa núm. 126 de 1944, 
que contra el mismo instruye este 
Juzgad o ; adVirtiéndole que de no ve
rificarlo le pararán los perjuicios a 
que hubiere lugar en dorecho; ro
gando a las autoridades o personas 
particulares que conozcan eh paradero 
ele dicho señor . lo comuniquen a es
te Juzgado a los fines de autos.

San ta . C ruz de» Tenerife , 28 de 
febrero de 1945.— E l Com andante 
Juez,' L u is  Guiance Aucarazpe.

8.272,; '


